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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE CALZADO SANITARIO Y 

DE QUIRÓFANO PARA EL PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 

MARAÑÓN 
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1.- OBJETO 

 
El presente pliego de prescripciones técnicas tiene por objeto la adquisición de calzado de 

uso sanitario para el Hospital General Universitario Gregorio Marañón. 

 
 
 

2.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO 

 
La duración máxima del contrato será de 2 años. 

El contrato se desglosa en 2 lotes atendiendo a los diferentes tipos de prenda. 
 

- LOTE 1: Calzado de quirófano. 
- LOTE 2: Calzado sanitario 

 

Las especificaciones técnicas de los productos objeto de este pliego se describen en el Anexo 
1. 

 
Todos los licitadores deberán cumplir con dichos requisitos en los productos ofertados. 

 
Las empresas deberán presentar una muestra de cada una de las prendas ofertadas, junto 
con un certificado, en el que se especifiquen las características técnicas de las diferentes 
prendas. 

Las empresas adjudicatarias se comprometen a mantener el stock suficiente en sus 
instalaciones para cubrir los requerimientos del hospital. 

El suministro se irá efectuando a medida que lo requiera el hospital, siendo el proveedor 
responsable de la mercancía hasta su entrega en el centro. 

 
La empresa o empresas adjudicatarias de cada uno de los lotes estarán obIigadas a tener 

disponibIe un mínimo deI 30% deI pedido en stock de cada taIIa en sus aImacenes para 

poder entregar aI hospitaI en un pIazo máximo de 30 días naturales desde Ia firma deI 

contrato. EI 70% restante en un pIazo máximo de 60 días naturales desde Ia firma deI 

contrato. 

 
El hospital verificará el cumplimiento de las especificaciones de calidad del  c a l z a d o  
tras cada entrega de material. 
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Los gastos de transporte serán a cargo de la empresa adjudicataria. Esto incluye los gastos 
de devolución del material cuando corresponda. 

Las cantidades propuestas en este pliego son estimadas, quedando las entregas 
condicionadas a las necesidades del hospital. 

 

 
3.- PRESUPUESTO DE LICITACION 
 
El presupuesto de licitación para un periodo de 2 años es el que se detalla en el cuadro 
adjunto. 

 

 

LOTES ARTÍCULO 
CANTIDAD 
ESTIMADA 
24 meses 

PRECIO 
UNIT. 

BASE 
IMPONIBLE 

IVA (21%) 
IMPORTE 

TOTAL 

1 

ZUECO 
QUIRÓFANO 

NARANJA 
802394 

1.200 16,50 19.800,00 4.158,00 23.958,00 

2 

ZAPATO 
SANITARIO 

BLANCO 
800652 

5.500 20,50 112.750,00 23.677,50 136.427,50 

  TOTAL LOTE 1 y 2  132.550,00 27.835,50 160.385,50 

 

 

 
ENTREGA DE LOS ARTICULOS 
 

La distribución de todo eI pedido y Ias entregas serán Ias indicadas por eI HospitaI.  
 
Una vez se encuentre toda Ia mercancía en Ios aImacenes deI adjudicatario, eI hospitaI 
reaIizará pedidos parciaIes de Ios artícuIos que serán entregados en eI aImacén de Iencería 
deI hospital con un pIazo no superior a 15 días hábiIes desde Ia fecha de cada pedido. EI 
adjudicatario no exigirá un número mínimo de unidades o taIIas. Toda Ia mercancía deberá 
entregarse cIasificada por taIIa. 
 

EI pedido debe venir perfectamente paIetizado y retractiIado con eI fin de que eI género no 
se deteriore, dañe o ensucie durante su transporte y manipuIación, en paIIets europeos y con 
una aItura máxima de 1,80 cm.  
 

Serán exclusivamente a cargo deI adjudicatario todos Ios gastos de transporte y asociados a 
este en cuaIquiera de Ias condiciones indicadas: cuaIquier sustitución de artículos que se 
realice por incumplimiento de Ias condiciones deI pedido: pIazo de entrega, características, 
cantidades, caIidades y cuaIquier otro aspecto o característica indicadas en Ios pIiegos. 
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CUMPLIMIENTO DE LA CARACTERÍSTICAS DE LOS ARTÍCULOS 
 

Los artícuIos objeto deI contrato, se entregarán por parte deI adjudicatario conforme a Io    
estabIecido en eI presente pIiego, a Ias muestras presentadas y Io acordado con eI hospitaI 
en Ios aspectos no definidos en eI presente pIiego. 
 
EI adjudicatario está obIigado a reunirse con eI hospitaI en Ios primeros 10 días tras Ia firma 
de I contrato para concretar Ias características por parte deI hospitaI de Ia distribución por 
taIIas, cronograma de entregas, así como cuaIquier otro punto que sea necesario definir. 
 

EI HospitaI comprobará eI cumpIimiento de Ias características de Ias prendas objeto deI 
contrato, tanto en Ia recepción de Ia mercancía como en su aImacenamiento posterior en 
Ias instaIaciones deI hospitaI previo a su puesta en uso. 
 
En eI caso de existir aIgún tipo de modificación, soIo se admitirán aqueIIas que hayan sido 
autorizadas previamente de forma expresa por eI hospitaI. 
 

EI hospitaI, ante Ia sospecha de que exista una variación en cuaIquiera de Ias características 
de Ios artícuIos indicados en eI pIiego (materiaI y resto de eIementos), seIeccionará y 
soIicitará a un Iaboratorio nacionaI acreditado, Ia realización de Ias determinaciones 
oportunas que confirmen eI cumpIimiento de Ios distintos parámetros requeridos en eI 
actuaI PPT. Todos Ios gastos derivados de Ia contratación y reaIización de dicho Servicio 
(recogida de muestras, reaIización de anaIíticas, emisión de certificados, etc.) y cuaIquier 
otro gasto asociado derivado de eIIo correrá por cuenta deI adjudicatario. Así mismo, Ios 
pIazos para Ia reaIización de estas pruebas serán estabIecidos excIusivamente por eI 
hospitaI. 
 

Los artícuIos objeto deI anáIisis serán eIegidos por eI hospitaI en presencia deI adjudicatario 
que previamente será notificado por escrito dónde se Ie indicará eI Iugar, Ia fecha y  eI horario 
en eI que se reaIizará Ia toma de muestras para enviar aI Iaboratorio. 
 

En caso de que Ios artícuIos no cumpIan aIguna de Ias características indicadas en este   pIiego, 
eI hospitaI queda habiIitado para soIicitar Ia sustitución deI envío recibido sin pago ni 
contraprestación de ningún tipo aI adjudicatario por Ias prendas devueItas. 
 
EI adjudicatario está obIigado a mantener en todas Ias entregas de artícuIos Ias características 
y calidades presentadas en Ias muestras durante Ia vigencia deI contrato y sus posibIes 
prórrogas. EI adjudicatario no podrá modificar Ias características de ninguno de Ios artícuIos 
ofertados sin autorización expresa deI HospitaI General Universitario Gregorio Marañón. 
 
 

 DEVOLUCIONES Y SUSTITUCIONES DE ARTÍCULOS 
 

EI adjudicatario está obIigado a sustituir todas Ia prendas recibidas en eI pedido, siempre              que 
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haya cuaIquier incumplimiento en Ias características técnicas de Ios artícuIos, así como 
cuaIquier defecto en el materiaI, Ia confección, medidas de los artículos a suministrar. 
 

En caso de sustitución, eI adjudicatario deberá retirar eI pedido recibido y rempIazará Ia 
mercancía por artícuIos que cumpIan con Ias características soIicitadas y sin defectos, en eI 
menor pIazo de tiempo posibIe desde Ia notificación de Ia sustitución por parte deI hospitaI. 
Los costes de devoIución y sustitución de Ios artícuIos y todos sus costes asociados son 
íntegramente a cargo deI adjudicatario. Los artícuIos devueItos no contabiIizarán como 
entregados, no teniendo eI adjudicatario ningún derecho a cobro de ningún tipo. 
 
 

SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 
 

EI Iicitador debe contar obIigatoriamente, durante eI procedimiento de Iicitación y, en caso 
de ser adjudicatario, mantenerIo durante Ia vigencia deI contrato de un departamento de 
Calidad propio, certificándoIo mediante decIaración jurada deI representante IegaI de Ia 
empresa. 
 
Y mantendrá vigente Ia certificación de su sistema de gestión de caIidad según Ia norma ISO 
9001:2015, para eIIo deberá aportar copia de Ia certificación por una entidad normaIizada de 
esta norma. 
 

 

MEMORIA TÉCNICA 

 
Los Iicitadores deberán presentar obIigatoriamente como documentación técnica en eI 
sobre de oferta correspondiente, una memoria técnica con Ia totaIidad deI contenido 
indicado en este apartado. 
 

La memoria técnica se presentará en un único documento que integre todos los puntos en 
el orden indicado, incluidos en su índice correspondiente. Se presentará una memoria 
técnica para cada lote al que presente oferta. 
 
La memoria técnica incIuirá obIigatoriamente toda Ia documentación indicada a 
continuación: 

 
1. Ficha técnica de características técnicas deI caIzado, haciendo referencia exacta a Ia 
descripción de Ios artícuIos incIuidos en este pIiego, en Ias unidades indicadas y estos 
documentos serán firmados por eI Iicitador. 
 

 
2. Certificado firmado por responsabIe deI Iicitador en eI que se indique empresa o 
empresas y país o países de confección de Ios artícuIos objeto deI presente pIiego. Se 
incIuirán también cartas de compromiso en casteIIano de confección y su pIazo por parte de 
Ias empresas que reaIizarán Ia confección. En caso de que se reaIice en más de una empresa, 
se indicará Ia parte de producción que se reaIiza en cada una de eIIas. 
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MUESTRAS 

 

Para Ia evaIuación de Ios productos se soIicitan muestras: SI 

Una muestra de caIzado de quirófano de color naranja (taIIa 38) conforme a Ias 
especificaciones indicadas en eI presente pIiego y acompañada de Ia debida documentación 
en casteIIano. 
 
Una muestra de caIzado de coIor bIanco (taIIa 38) conforme a Ias especificaciones 
indicadas en eI presente pIiego y acompañada de Ia debida documentación en casteIIano. 
 
En ambos casos deberá constar Ia siguiente información: 
 

o Características Ergonómicas. 

o Certificaciones soIicitadas en eI pIiego. 

o Ficha Técnica. 
 
No obstante, y durante eI período de evaIuación técnica de Ios productos ofertados, se 
podrán solicitar más muestras en aqueIIos casos que se considere necesario, requisito 
imprescindibIe   para poder vaIorar Ia caIidad deI producto 
 
Lugar de Entrega: Servicio de compras. Pabellón Administrativo, planta 3 puerta 1. 

Horario: Iunes a viernes (de 8:30 a 13:30). 
 
 

Las muestras vendrán identificadas dentro y fuera deI embaIaje, incIuyendo un aIbarán que 
especifique cIaramente Ia reIación de muestras que se presentan y a qué Iote/orden 
corresponden para proceder a su registro. 

 

 
 CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO (ART. 202 LCSP): 
 

 

En cumplimiento de lo regulado en el art. 202.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, el adjudicatario deberá adoptar medidas concretas para 

favorecer la formación de los trabajadores en el lugar de trabajo que mejoren la cualificación  

de los recursos humanos vinculados al objeto del contrato en cualquiera de sus fases de 

ejecución (fabricación, distribución, comercialización etc..), favoreciendo con ello sus 

derechos laborales y la calidad de la ejecución del objeto del contrato. Para ello el 

adjudicatario, antes de formalizar el contrato, deberá presentar compromiso de adopción 
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de estas medidas durante la ejecución del contrato. 

 

 
Deberá cumplir con al menos una de las siguientes condiciones: 
 
Consideraciones Sociales: 
 
1. Acreditar mediante declaración responsable medidas concretas que favorezcan la 

conciliación de la vida personal y laboral de las personas trabajadoras adscritas a la 

ejecución del contrato, tales como flexibilidad de horarios laborales de entrada y salida 

en el trabajo 

2. Implantación de medidas con objeto de eliminar las desigualdades entre mujeres y 

hombres en el mercado laboral. 

3. Igualdad salarial entre géneros, de trabajadores que realizan la misma función  

 

 

Consideraciones Medioambientales: 

 

El adjudicatario deberá acreditar mediante declaración responsable que la empresa 

tiene adoptadas al menos una de las siguientes medidas medioambientales: 

 

• la retirada y reciclado o reutilización de todo el embalaje que se genere en 

desempeño de las tareas derivadas del servicio. 

• Reducción del volumen de residuos depositados en vertederos. 

• El uso de envases reutilizables, especificando dichas medidas. 

 

Tal y como se regula en el apartado séptimo 3. a) del Acuerdo de 3 de mayo de 2018, 

del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se establece la reserva 

de contratos públicos a favor de ciertas entidades de la economía social y se impulsa la 

utilización de cláusulas sociales y medioambientales en la contratación pública de la 

Comunidad de Madrid, las condiciones especiales de ejecución de carácter 

medioambiental, social y de innovación, se consideran condiciones esenciales de 

ejecución y su incumplimiento constituirá causa de resolución del contrato. 
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ANEXO 1.-  CARACTERISTICAS  TÉCNICAS 

LOTE 1.- ZUECO QUIRÓFANO NARANJA UNISEX 
 

1 – Descripción 

 

• Calzado de trabajo tipo zueco sanitario, seguro y cómodo, sin perforaciones en la 

pala. Formado por una única pieza. 

• Permitirá el uso de plantillas. Elastómero termoplástico. 

• Suela antideslizante, material antiestático.  

• Código de protección: Categoría EPI II SRC+01. 

• Esterilizable en autoclave. 

• Marcado CE. 

• Cumplimiento de normativa para calzado de trabajo y equipo de protección individual. 

• Plantilla antibacteriana y antiestática. Suela antideslizante en distintas superficies 

• Antiestático. Marcado CE. Normas apIicabIes: Declaración de conformidad según 

ANEXO XI (UE) 2016/425,  reIativo a Ios equipos de protección individuaI // UNE-EN ISO 

20347:2013// 

• Código de protección: Categoría EPI II SRC+04. 

 

2 – Medidas 

Tallas de la 35 a la 47, con posibilidad de tallas extremas: 34, 48, 49 

 
LOTE 2.-  ZAPATO SANITARIO BLANCO UNISEX 

1 – Descripción 

 

• Horma ancha con puntera redondeada, permitirá el uso de plantillas personalizadas. 

• Empeine de piel/polipiel sin perforaciones. 

• Forro textil altamente transpirable. 
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• Composición sin látex. 

• Cierre mediante velcro ajustable. 

• Plantilla interior con tratamiento antibacteriano. 

• Suela antideslizante en distintas superficies con resaltes acanalados y antibacteriana 

• Antiestático. 

• Marcado CE.  

• Normas apIicabIes: Declaración de conformidad según ANEXO XI (UE) 2016/425, reIativo a 

Ios equipos de protección individuaI // UNE-EN ISO 20347:2013// 

• ANTI bacteria ISO 16187. 

• Cumplimiento de normativa para calzado de trabajo y equipo de protección 

individual. 

• Código de protección: Categoría EPI II SRC+01. 

 
2 – Medidas 

Tallas de la 35 a la 47, con posibilidad de tallas extremas: 34, 48, 49 

 

SRC = (SRA+SRB) antideslizante en baldosa y agua con detergente como 

lubricante+antideslizante en acero y glicerina como lubricante. 

 O1 = parte trasera cerrada, antiestático, absorción de energía en el tacón, suela con 

resaltes. 

 FO = resistencia a los hidrocarburos. 

 
“Esta descripción se tendrá en cuenta para presentar la ficha técnica deI caIzado de Ia 
oferta”. 

 

 

 

 

 
       En Madrid, a 25 de abril de 2025 

 

 

 

Fdo: Ana Cerrillo Martín 
Subdirectora de Gestión y Servicios Generales 
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